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Procede el despacho a resolver la petición de suspensión del proceso. 
 
En escrito que antecede, las partes solicitan la suspensión del presente 
proceso manifiestan que se dan por notificados del auto que libro 
mandamiento de pago fechado al 8 de abril del año 2021.  
 
Con fundamento en los artículos 161 y 162 del C. G. del P. que reza: “… 2. 

Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal 
o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan 
convenido otra cosa.” y atendiendo lo manifestado por las partes,  el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 

1° Decretar la suspensión del proceso hasta el 24 de marzo de 2022. 
 
2° Una vez fenecido el término de suspensión el despacho se pronunciará 
respecto de la notificación por conducta concluyente a que hacen relación los 
demandados. 
 
 
                            Notifíquese 
 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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